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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 08495-2006-PAITC 
LIMA 
RAMIRO EDUARDO DE V!\LDIVIA CANO 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 7 días del mes de agosto de 2008 , re'unido el Tribunal 
Constitucional en sesión de Pleno Juri sdiccional, con la asistencia de los señores 
magistrados Mesía Ramírez, Vergara Gote lli , Beaumont Callirgos, Calle Hayen, Eto 
Cruz, Álvarez Miranda, pronuncia la siguiente sentencia. y con el voto singular del 
magistrado Landa Arroyo, que se adj unta . 

\ ASUNTO 

~ Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Ramiro Eduardo de 
. > Valdivia Cano contra la sentencia de la Primera Sala Civil de la Corte Superior de 

) 
.. - Justicia de Lima, de foj as 304, su fech a 3 de julio 2006, que declaró improcedente la 

demanda de amparo de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de dici embre de 2002 el recurrente interpone demanda de amparo 
contra el Consejo Nacional de la Mag istratura (CNM), a fin de que se declaren 
inaplicables, nulas y sin efecto legal el ac uerdo celebrado en sesi ón de pleno del C>JM, 
de fecha 15 de agosto del 2002. mediante el que se le impuso la sanción de destitución 
del cargo de Vocal Titular de la Corte Suprema de Justicia de la Repúbli ca; la 
Resolución N.o 072-2002-PCNM, que formaliza dicha sanción, y la Reso lución N." 106-
PCNM-2002, mediante la que se declaró infundado el recurso de reconside '" . , 
interpuesto contra la resolución u 1 estltuclón; en consecuencia, snl ic ita su 
inmediata reposición en el cargo que ostentaba con el reconoc imien to de tod ~)s los 
derechos inherentes al cargo, incluyéndose el de antigüedad y los beneficios laborales y 
remunerativos, s in excepción, dejados de percihir desde el 19 de agosto del 2002. 
Invoca la violación de los derechos al acceso y permanencia en la función pública, 
honor y buena reputación, a ser oído públicamente, a la presunción de inocencia, al 
conocimiento previo de la acusación, al debido proceso, a la motivación y al trabaj o. 

Manifiesta haberse desempeñado como Miembro Titular del .i urado j\ 'acic\llal de 
Elecciones, el egid u por la Facultades de Derecho de las U niversidades Privadas del 
Perú sde junio de 1996 has ta el 4 de dic iembre del 200 1. y haher concurrido en dos o 
tr . oca iones a las instalaciones del SIN en compañía de otros miembros del JNL. para 

;; 

eunio es en las que se exponía genéricamente las necesidades y carencias de recursos 
. _" de di 1a institución en relación eon los procesos electorales en curso ank los altos 

man os de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional y el ex asesor pres idencial 
Vladimiro Montesinos. Sefíala además q ue, en la última de las reuniones a las que 
asistió , de fecha 30 de diciembre de 1999, se trató el tema de violencia callejera que 
amenazaba las instalaciones del JN ":, la falta de seguridad y las medidas a adoptarse 

'\ ~ara garantizar el normal desarrollo de la audiencia pública del d ía~igLli ente , donde se 
",,~atarían los recursos de nulidad y tachas contra la tcrcera candic'"tura presidencial del 
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ex presidente Fujimori. Luego de dicha audiencia, se expidió la Resolución N.o 2191-
99-JNE, en la que seílala habe r efectuado un voto singular en el que plasmó su voto por 
la nulidad de dicha candidatura . Agrega que para mediados el 2001 , se presentó al 
concurso público para el nombramicnto de Vocales Titulares de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, convocado por el CNM, concurso en el que su postulación fue 
materia de una tacha a raíz de la difusión de un "vladivideo" en el que se comprometía 
la imparcialidad de los miembros del JNE en los procesos electorales, que siguió su 
trámite correspondiente y fue desestimada por el Pleno del CNM mediante la 
Resolución N.o 416-2001-CNM, para posteriormente y culminado el concurso público, 
ser declarado y nombrado en el cargo de Vocal de la Corte Suprema. Con fecha 21 de 

~ diciembre del 2001 , Y tras las declaraciones efectuadas por Vladimiro Montesinos ante 
la Comisión Parlamentaria presi dida por Daniel Estrada, el CNM aperturó investigación 
preliminar y luego proceso disc iplinario. que concluyó en la destitución de su cargo. 
Finalmente seílala que los actos que sc lc imputaron y que ocasionaron su destitución se 
realizaron cuando aú n no ejercía la magistratura, por lo que el emplazado carece de 
competencia para juzgarlos. 

El Consejo Nac ional de la Magistratura contesta la demanda negándola y 
contradiciéndola en todos sus extremos, y alega que sus resoluciones en materia de 
destitución no son revisables en sede judicial, conforme lo establecen el artículo 154.3 
de la Constitución~ que el ejercicio regular de una atribución legal no constituye 
violación de derecho constitucional alguno, y que en el proceso di sciplinario seguido 
contra el actor se ha observado él debido proceso. 

El Vigésimo Segundo Juzgado Espec ializado en lo Civ il de Lima. con fecha 30 
de diciembre de 2005, declaró infundada la demanda, por estimar que la imposición de 
la medida discipl inaria dc destitución del cargo al demandante fue aplicada en virtud de 
las atribuciones disciplinarias con las que cuenta el CNM, sanción disciplinaria que se 
sustentó en los hechos probados al demandante, y que devienen en una falta 
sancionable, impuesta luego de la realización de un procedimiento con todas las 
garantías debidas. 

La recurrida, revoc 1do la apelada, declaró improcedente la demanda por 
considerar quc la preten ·ón del recurrente debe ser tramitada mediante el proceso 
contencioso-administrar" o estab leci do cn la Ley N.o 27854, por ser este el mecanismo 
específico instituido 1 nuestro ordenamiento legal para el cuestionamiento de las 
decisiones de caráct . administrativo que causan estado. 

Petitorio de I demanda de amparo de autos 

Mediante la demanda de autos, el recurrente pretende que se deje sin efecto la 
destitución ordenada por el Consejo Nac ional de la Magistratura como consecuencia 
del procedimiento disciplinario instaurado en su contra. 
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2. Asimismo, se le restituya en el cargo de Vocal Titular de la Corte Suprema de 
Justicia de la República , con el reconoc imiento de todos los derechos inherentes al 
cargo, incluyendo la antigüedad, los beneficios laborales y remunerati vos, sin 
excepción, dejados de percibir desde el 19 de agosto del 2002 . 

Sobre el control constitucional de las Resoluciones del Consejo Nacional de la 
Magistra tu ra 

3. Este Colegiado se ha referido a la posi bilidad de realizar el control constitucional de 
las resoluciones del Consejo Naciona l de la Magistratura, en uniforme y reiterada 
jurisprudenc ia a lo largo de los últimos años. No obstante ello. y dado que en la 
absoluc ión de la demanda se ha alegado - una vez más- que las decisiones del 
Consej o ti enen e l carácter de irrevisables, el Tribunal Constitucional se ve en la 
imperiosa neces idad de reiterar su posición sobre el particular. D icha cuesti ón tiene 
una particul ar relevanc ia, toda vez que, de una lectura literal de l artículo 1420 de la 
Constituci ón -·en re lación con el carácter de irrev isables de las decisiones en materia 
de evaluación y rati ficación de j ueces- , así como del numeral 154.3 de la Norma 
Fundamental - referido al carácter inimpugnable de las decisiones mediante las que 
se aplica la sanción de destitución a los Vocales Supremos- pareciera desprenderse 
una prohibición para que las reso luciones del Consejo Nac iona l de la Magistratura 
no sean sometidas a un examen de constitucionalidad. 

4. Sin embargo, no obstante que las di sposiciones constitucionales mencionadas 
di sponen que no son revi sabl es en sede judicial o, lo que es lo mismo, son 
inimpugnablcs las Reso luciones del Consejo Nacional de la Magi stratura en materia 
de evaluación y ratificación de jueces, como las que imponen la sanción de 
destitución a Vocales Supremos. este Tri bunal ha tenido oportun idad de precisar que 
"( ... ) cuando el artículo 1420 de la Constitución establece que no son revisables en 
sede judicial las reso luciones de l Consejo Nac ional de la Magistratura en materia de 
evaluac ión y ratificac ión de Jueces, limitac ión que no alcanza al Tribunal 
Constituciona l, e l pres les to de validez de dicha afirmac ión se sustenta en que las 
consabidas funcio nes qu ' le han sido conferidas a dicho organi smo sean ejercidas 
dentro de los límites ya 'ances que la Constitución le otorga, y no a otros dist intos, 
que puedan convertir! en un en te que opera fuera o al margen de la mi sma norma 
que le sirve de susteJ o. En el fond o, no se trata de otra cosa sino de la misma teoría 
de los ll amados deres consti tuidos, que son aquellos que operan con plena 
autonomía dentro de sus func iones. pero sin que tal caracterí sti ca los convierta en 
entes autárquic que desconocen o hasta contravienen lo que la mi sma Carta les 
impone. E l Co scjo Nac ional de la Mag istratura, como cualqui er órgano de l Estado, 
tiene límites en sus funcion es, pues resulta indiscutible que estas no dejan en ningún 
momento de sujetarse a los lineamientos establec idos en la Norma Fundamental. Por 
consiguiente. sus resoluciones tienen vali dez constituciona l en tanto no 
contravengan e l co nj unto de valo res , principi os y derechos fund amentales de la 
persona conten idos en la Constit uc ión. lo que supone, a cont,.a,.io sensu, que si ellas 
son ejercidas de una form a tal que desv irtúan el cuadro de principios y valores 
materiales o los derechos lündamentales que aq uella reconoce, no ex iste ni puede 
ex istir ninguna razó n que invalide o deslegitime el contro l constitucional seí'ialado a 
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favor de este Tribunal en los artículos 20 l. o y 202 . o de nuestro Texto Fundamental l
, 

máxime que se trata de decis iones administrativas evacuadas por un organismo de 
dicha categoría. 

5. Por su parte, el artículo 5.7 del Códi go Procesal Constitucional , al reconocer que no 
proceden Jos procesos constituci onales cuando: ( ... ) [s]e cuestionen las reso luciones 
definitivas del Consejo acional de la Magistratura en materia de destitución y 
ratificación de jueces y fiscale s, siempre que dichas resoluc iones hayan sido 
motivadas y dictadas con prev ia aud iencia del interesado, no ha hecho más que 
compatibilizar el art ículo 5°, inci so 7 de dicho ordenamiento con la interpretación 
que ha realizado el Tribunal Constitucio nal de l artículo 1420 de la Constitución. 

6. De ahí que este Colegiado haya cstablecido que ello es as í siempre que se cumplan 
irrestrictamente ambos presupuestos: motivación y audiencia prev ia del interesado; 
pues de lo con trari o, este Colegiado podrá asumir competencia para determi nar la 
legitimidad constitucional de las resoluciones del Consej o acional de la 
Magistratura. Siendo ello as í, dcbe quedar claramente establecido que el Tri bunal 
Constitucional, en tanto supremo intérprete y guardián de la supremacía jurídica de 
la Constitución y de los derechos fundamentales, no sólo puede, sino que tiene el 
deber de someter a control constitucional las resoluciones del CNM cuando 
eventualmente puedan resultar vulneratorias de los derechos fundamentales de las 
personas2

. 

Función Constitucional del Consej o Nac ional de la Magistratu ra: la facultad de 
imponer sanciones 

7. El Tribunal Constitucional también ha tenido oportunidad de refCrirse a la facultad 
del Consejo Nacional de la Magistratura de imponer sanciones3

, al establecer que 
entre las distintas funci ones constitucionales que nuestra Ley Fundamental le ha 
atribuido a tal organi smo, destaca aquell a que está referida a su hleultad de imponer 
sanciones . En efecto. el artí culo 154 .3 de la Constitución establece como una de sus 
funcion es la de apl i ' sanción de destituci ón a los voca les de la Corte Suprema y 
Fiscales Suprerp s, y a so licitud dc la Corte Suprema o de la Junta de Fi scales 
Supremos, rcspectivéll nte. a los jueces y fiscales de todas las instancias. La 
reso lución final moti \/, da. y con prev ia audiencia del interesado, es inimpugnable. 

8. Esta facultad co sti tuci onal se complementa con aquellas otras funciones que 
desempeí'ia un 'rgano consti tucional como el Consejo Nacional de la Magistratura 
dentro de nu tro ordenamiento constitucional; es decir, con la de nombrar, previo 
concurso p ' lico de méritos y e\"étluación personal, a los jueces y fiscales de todos 
los nivele (artícul o 154.1 de la Con stitución), con la de ratificar. cada siete aí'ios, a 
los jueces y fi scales de todos los nive les (artículo 154.2 de la Consti tución), y con la 
de otorgar e l título oficia l qu e ac redita a los jueces y fiscales como tales (artículo 
154.4 de la Constitución) . 

I Cfr. STC N.O 2409 -2002-AA/TC, Fundam cn to N ." 1 b) 
1 Cjj .. STC N '" 336 1-2004-AA/TC, Fun dam cnto N .o 2 

((r. STC N '" 5 1 56-2006-AA/TC, I:undalllcnto N.'" 5 a l 11 
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9. Evidentemente, el ejercicio de estas func iones constitucionales ha de hacerse dentro 
del marco jurídico establecido por la Constitución, la que, en tanto norma jurídico
política, disci'la tanto las facu ltades de los órganos constitucionales como los límites 
a su ejercici o. Yesos lím ites, principalmente, vienen determinados por el principio 
jurídico de supremacía consti tuci onal con lo que todo ello impli ca- y por el respeto 
de los derechos fu ndamentales. l .a irrestricta observancia de uno y otro convierte el 
ejercicio de las funciones del Consej o Nacional de la Magistratura en 
constituciona lmente legíti mas; caso contrari o, se colisiona el ordenamiento jurídico 
y se vulneran los derechos de las personas, lo que en un estado constitucional y 
democráti co no puede ser to lerado. 

10. Ciertamente, la exigencia de observar estos límites es aún más intensa si de lo que 
se trata es de ejercer funciones en el ámbito de la imposición de sanciones. En estos 
casos, los derechos fund amentales se erigen no sólo como facultades subj eti vas e 
instituciones obj etivas val orati \'éls. sino también como auténticos límites a la 
facultad sancionadora de un órgano constitucional. Sólo de esta manera la sanción 
impuesta incidirá legítimamente en los derechos fundamentales de las personas, 
pues estos, cuando se trata de im poner sanciones, son, a su vez, garantía y parámetro 
de legitimidad constitucional de la sanción a imponer. 

11 . Ahora bien , a juicio del Tribunal Constitucional, en el artículo 154.3 de la 
Constitución subyace tanto la habilitación al Consejo Nacional de la Magistratura 
para imponer sanciones, co mo el límite para tal facultad. En el primer caso, dicho 
órgano constitucional estú facultado para aplicar la sanción de destitución a los 
Vocales de la Corte Suprema y Fiscales Supremos; y, a so lic itud de la Corte 
Suprema o de la Junta de Fiscales Supremos , puede sancionar a los j ueces y fi scales 
de todas las instancias. 1':11 e l segundo. la Constitución exige que la sanción debe ser 
impuesta, por un lado , a través de una resolución final debidamente motivada y, por 
otro, con previa audiencia del interesado. Sólo en el supuesto de que la sanción haya 
observado estas dos exigenc ias constitucionales se puede considerar legítima. 

12. En lo que toca a a facu ad sancionadora del Consejo Nacional de la Magistratura, 
es la propia Constituci ' 1 la que establece que la resolución que impone la sanción 
debe estar debidame te moti vada. 1\1 respecto, el Tribunal Constituciona l ha 
establecido en reit 'ados pron unci amientos que la debida motivación de las 
reso luciones que 'llponen sanci ones no constituye só lo una exigencia de las 
resoluciones judO iales, s ino que se extiende a todas aque llas resoluciones - al 
margen de si so j udiciales o no que tienen por objeto el pronunciamiento sobre el 
ejerclclO de una funci ón; es imperativo, entonces, que las resoluciones 
sancionator' , s contengan una motivación adecuada a Derecho, como una 
manifesta . ón del principio de tutcla jurisdiccional e interdicció n de la arbitrariedad. 

13. Evidentemente , la exigencia consti tuc ional de motivació n de las resoluciones 
sancionatorias del Consej o Nac ional de la Magistratura se cumple cuando dicho 
órgano fundamenta cumpl idame nte su decisión de imponer una sanción; lo cual 
excluye aquellos argumen tos subjct ivos o que carecen de una relación direc ta e 
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inmediata con la materia que es objeto de análisis y resolución, y con la imposición 
de la sanción misma. I:n cuanto al segundo presupuesto de legitimidad 
constitucional, esto es, la previa audiencia del interesado, constituye también una 
manifestación del derecho a un debido proceso. 

El particular supuesto del caso de a utos 

14. Independientemente del petitorio de la presente demanda, como de los argumentos 
~ del recurrente respecto a la vulneración principalmente de su derecho al debido 

..... proceso y a la motivación de las resoluciones, el Tribunal Constitucional aprecia que 
quizás el alegato mas trascendente está referido a la invocada incompetencia del 
Consejo Nacional de la Magistratura para ejercer función contralora y, por ende, 
calificar y sancionar su conducta con la medida de destitución por su actuación 
como miembro del Jurado Nacional de Elecciones en el año 1999. En ese sentido, 
cabe entonces pronunciarse respecto de dicha materia. 

Sobre la com petencia del Consejo Nac ional de la Magistratura para imponer la 
sanción de destitución a los Vocales Sup remos 

15. Como ya se ha adelantado en el Fundamento N.o 14, supra, en op111lOn de este 
Tribunal Constitucional , quizás uno de los alegatos más trascendentes tiene que ver 
con la com petencia del emplazado. En efecto, uno de los argumentos que propuso el 
actor, incluso en sede administrativa. es que, a su juicio, las imputaciones que se le 
hicieron - y que derivaron en su dest itución- se refieren a hechos producidos en 
diciembre de 1999, es decir, durante el tiempo en que ejercía, exclusivamente, 
funciones en el Jurado Nacional de Elecciones. En consecuencia, el Consejo 
Nacional de la Magistratura resul ta incompetente para ejercer función contralora.4 

16. El artículo 154° de la Constitución establece que: "Son funciones del Consejo 
Nacional de la Magistratura: l. Nombrar, previo concurso público de méritos y 
evaluación personal , a los jueces y fi sca les de todos los niveles. Dichos 
nombramientos requi eren e l voto conforme de los dos tercios del número legal de 
sus miembros. 2. ificar a los jueces y fiscales de todos los niveles cada siete 
años. Los no atifica os no pueden reingresar al Poder Judicial ni al Ministerio 
Público . El proceso e ratificación es independiente de las medidas disciplinarias. 3. 
Aplicar la sanciól de destitución a los Vocales de la Corte Suprema y fiscales 
Supremos y, a s icitud de la Corte Suprema o de la Junta de Fiscales Supremos, 
respecti vamen , a los jueces y li scales de todas las instancias . La resoluci ón final, 
motivada y c n previa audiencia del interesado, es inimpugnable . 4. Extender a los 
jueces y t1S alcs el títu lo oficial que los acredita". 

17. Sin em argo, también la Constitución reconoce, en los artículos 99° y 1000
, 

respectivamente, que corresponde a la Comisión Permanente acusar ante el 
Congreso a los Vocales de la Corte Suprema por infracción de la Constitución y por 
todo delito que cometan en ejerc icio de sus funciones; así como que corresponde al 

~ eli' Escrito de dema nda : fojas I S Y 52 de ,lut os 
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Congreso, sin partici pación de la Com isión Permanente, destituirlos sin perjuicio de 
cualquiera otra responsabi lidad. 

18. Sobre el particular, ha dicho este Tribunal ) que es posible afirmar que la 
Constitución, por un lado. reconocc la facultad del Congreso de la República para 
imponer la sanción de desti tución a los vocales supremos; y, por otro, atribuye 
también al Consejo Nacional de la Magistratura la potestad de sancionar a dichos 

}:\)vocales con la destitución . ¿,Quiere cllo decir que hay una contradicción interna en 
• la Constitución? A juicio de este Co legiado, no. Si se considera que la Constitución, 

en tanto norma jurídi co-políti ca. es una unidad - principio de unidad de la 
, Constitución , tales I~\cult (l des t ienen que ser armonizadas sin que ello implique 

desconocer la facultad sanc ionadora que la propia Constitución ha reconocido tanto 
al Congreso como al Consejo Nacional de la Magistratura - principio de 
concordancia práctica y corrección funcional- o 

19. En tal sent ido, cabe ahora precisar en qué ámbitos ejercen sus facultades de sanción 
el Congreso de la Repúbl ica y el Consejo Nacional de la Magistratura. Al respecto, 
el artículo 99° de la Constitución reconoce la facultad de acusar a los funcionarios 
comprendidos en di cha d isposi ción, entre ellos a los Vocal es Supremos. por 
infracción de la Constituciún y por todo delito que cometan en el ejercicio de sus 
funciones. Ln concordancia con es te precepto constitucional , se entiende que la 
facultad de sanción reconoc ida al Pleno del Congreso de la República, de 
conformidad con el artículo 100" de la Constitución , está relacionada con la 
determinación de responsabilidades de naturaleza política que se derivan de la 
infracción de la ley suprema o por la comisión de un delito de fun ción. 

20. No es éste el ámbito en el cual la Constitución le ha reconocido al Consejo Nacional 
de la Magi stratura po tes tad de sancionar con destitución a los Vocales Supremos. Si 
se tiene en cuenta que el Congreso de la República tiene competencia para destituir 
a los Vocales Supremos por infracción de la Constitución y por todo delito que 
cometan en e l ejercicio de la fun ción , es obvio que estos presupuestos no son los 
que habili tan al C , '0 Nacional de la Magistratura para sancionar a los vocales 
supremos. Po· el c nt rario, el ámbito dentro del cual e l referido órgano 
constitucio/ puede plicar la sanción de destitución a los vocales supremos es en 
el disci~nario (art' ulo 154 .3° de la Constitución). 

/ 

21. Ello explica, p r un lado . que el artículo 21 ° de la Ley N.o 26397, Orgánica del 
Consejo Nac ' nal de la Magistrat ura haya estipulado que : " [l]as atribuciones que 
correspond al Consejo Nacional de la Magistratura, conforme al Artículo 154° de 
la Constit c ión, se ejerccn s in pcrjuicio de las que corresponden al Congreso en 
virtud d los Artícul os 99 y 100 de la Constitución"; de otro lado , que el artículo 
31 °, inciso 2, de la Ley mencionada haya dispuesto que " [p ]rocede aplicar la sanción 
de destitución a que se refiere el inciso c) del Artículo 2 1 de la presente Ley por las 
siguientes causas: ( ... ) 2. I,a comisión de un hecho grave que, sin ser delito o 

+------ ~ --- ---
'fr. STC N .o 5 I 56-2006-A AITC, l:lIll dalll cnto N .o 22 
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infracción constitucional, compromete la di gnidad del cargo y la desmerezca en el 
concepto púb li co". 

¿Ha asumido el Consejo Nacional de la Magistratura competencia legítima para 
destituir al actor? 

22 . De cara a las consideraci ones previas, el Consejo Nacional de la Magistratura, 
ciertamente, ha asumido competencia legítima para abrir proceso disciplinario al 
demandante y, posteriormente , imponerle la sanción de destitución, en tanto en 
dicho momento ejercía el cargo de Vocal Supremo. Empero, la interrogante que 
surge inmediatamentc es . si bicn era competente, ¿lo ha sido para efectos de 
sancionar una conducta atri buida al actor cuando este ejercía un cargo en el Jurado 
Nacional de Elecciones, es decir, cuando aún no había ingresado al Poder Judi cial y, 
por tanto, no había ejercido fun ción j urisdiec ional? Corresponde. en tal momento, 
revisar las di spos iciones apli cables sobre la controversia a dilucidar. 

23 . Conforme a lo di spuesto por los inci sos 1) y 2) del artículo 154° de la Constitución, 
el Consejo Nacional de la Magistratura se encuentra facultado para nombrar. previo 
concurso público de méri tos y evaluación personal, a los jueces y fiscales de todos 
los niveles, as í como ratifi carlos cada siete años. 

24. El artículo 2° de la Ley N.O 26397, Orgánica del Consejo Nacional de la 
Magistratura, señala que "Compete al Consejo Nac ional de la Magi stratura la 
selecc ión, nombramiento. r ~l tificac i ó n y destitución de los j ueces y fiscal es en todos 
los ni veles [ .. . J". Asim ismo, la Ley Orgánica del Poder Judicial establece en su 
artículo 2 11 ° que " La desti tución es impuesta por los organismos que di spone esta 
ley , requiriéndose el voto sancionatorio de más de la mitad del número total de 
integrantes del organi smo respectivo. Procede aplicarse la destitución al Magistrado 
que atente gravemente contra la respetabilidad del Poder Judicia l; al que ha 
cometido hecho grave que. si n ser de li to, compromete la dignidad del cargo y 
desmerezca en el concepto púb lico. siempre que haya sido sancionado con 
suspens ión anteriormente: al que se le ha condenado por deli to contra la libcrtad 
sexual; al que actúa gal ll nte impedido , sabiendo esa circunstancia; al que es 
sentencia~~l' ~ privati ti de libertad por delito doloso; al que reincide en hecho 
que dé lU/ .a suspenso )[l y en los demás casos que señala la ley" . 

25. AsimiJfl'ío - yen t to se observa que el recurrente fue materia de un proceso 
disciplinario dur te el año 2002, según se desprende de las cuestionadas 
resoluciones qu corrcn a fojas 10 y 2 1 de autos- , se aprecia que e l artículo VII del 
Ti tulo Prelim ' ar del Regl amento de Procesos Disciplinarios N.O 042-2000-CNM -
vigente duro te e l desarro llo del proceso di scipl inario del recurrente- establecía que 
"La sanción de desti tución se acuerda por el pleno del Consejo. prev io proceso 
di sciplinario. Este se instaura por Acuerdo del Pleno, al terminar la invest igación 
preliminar. [ ... .1", mientras que su artículo 2° establecía que "So lamente se abre 
investigación prelim inar cuando se imputa al juez o Fiscal la comisión de hecho, 
acto o conducta considerados como causales de destitución previstas en la Ley 
Orgánica de l Consejo Nacional de la Magistratura". 
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26. Al respecto cabe prccisar que, teniendo en cuenta la forma en que han sido 
diseñadas - desde la Consti tución- las atribuciones del Consejo Nacional de la 
Magistratura en materia de selección y ratificación de magistrados y fiscale s, desde 
un punto de vista constitucional, el emplazado se encuentra habilitado bajo dos 
supuestos para efectuar la selección de ciudadanos para el ejercicio de la 
magistratura, siendo que cada uno de ellos cuenta con determinados parámetros para 
su desarrollo , en tanto se ex igen requi sitos diferenciados, tanto para cubrir plazas en 
concurso público como para mantenerse en el cargo. Por otro lado, dichos 
parámetros funcionan - también- como referente de competencia frente a la 
evaluación del Consejo Nacional de la Magistratura, pues una vez evaluada y 
analizada la trayectoria y formación profesional de aquel ciudadano postulante para 
el ingreso a la magi stratura. dicha trayectoria no podrá ser utilizada como elemento 
válido para la evaluación del mismo ciudadano que, en calidad de magistrado , sea 
sometido a un proceso de ratificación, en tanto la finalidad de este proceso se 
encuentra destinada a veri licar el desempeño y la conducta del juez al cabo de 7 
años de ejercicio en la magistratura. 

27. Asimismo, conforme lo ha señálado este Colegiado en reiterada jurisprudencia, la 
sanción de destitución tie ne como marco un procedimiento sancionatorio en sede 
administrativa, en tanto su II nalidad se dirige a pronunciarse sobre actos u omisiones 
antijurídicas que pudiera haber cometido un ciudadano en ejercicio de la 
magistratura. En todos los casos, la validez de la decisión final dependerá del 
respeto del derecho de defe nsa y de que esté sustentada en pruebas que incriminen a 
su autor como responsablc de una falta sancionableG

• Esto último supone el respeto 
del principio de congruencia. Sin embargo, la capacidad administrativa - al igual que 
la judicial- para pronunci arse en cada caso concreto se encuentra directamente 
ligada a la competencia del ente decisor respecto de las situaciones materia de 
análisis, tanto así que su illobservancia implicaría la vulneración del derecho a la 
instancia predeterminada reconocida en el inciso 19 del artículo 1390 de la 
Constitución. 

28 . Como es de ,/ rse, d todas las disposiciones revisadas, desde la Constitución 
vigente hastá el Regl ' mento de Procesos Disciplinarios del Consejo Nacional de la 
Magis~ratura - vige e duran te los eventos del caso- , se desprende que el proceso 
disciplinario en í m ismo implica la observancia de determinados parámetros, 
principios y der chos para que a su conclusión pueda ser considerado válido. 

29. En el caso e autos, referirnos a la norma de competencia supone, en principio, el 
ámbito en l cual el Consej o Nacional de la Magistratura puede ejercer válidamente 
las atribuciones que le han sido conferidas. Es "(. .. ) la medida de la potestad que 
corresponde a cada órgano. siendo siempre una determinación normativa. i\ través 
de la norma de competenci a se determina en qué medida la actividad de un órgano 
ha de ser considerada ClllTIO actividad del ente administrativo".7De ello se 

Cfr STC N .o 8333-2006-Ai\. Fundamento N .o 7. 
García de Entcrría , Eduardo y Ra llló n Tom ás Fernández. Curso de Derecho Administrativo, Tomo r, 

Civitas Ediciones, Mad ri d, Décim ¡¡ edición , afio 2001 , p. 545. 
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'. 

desprende, con meridiana claridad, que cuando el Consejo Nacional de la 
Magistratura, en ejercicio de su competencia, abre proceso disciplinario a un Vocal 
Supremo y, finalmente, lo sanciona con la destitución, es evidente que tal atribución 
la ejerce en el ámbito disciplinario y, por ende, para efectos de calificar las 
inconductas o los actos cometidos en el ejercicio de sus función o cargo. Esto se ve 
reforzado si se tiene en cuenta, por un lado , que el artículo 21 0 de la Ley Orgánica 
del Consejo Naci onal de 1,\ Magistratura establece como una de sus competencias 
"aplicar la sanción de des! i tución a los Vocales de la Corte Suprema y Fiscales 
Supremos, titulares y provi s ionales . [ .. .]", y por otro, que el artículo 320 dc la misma 
ley dispone que "el Consejo Nacional de la Magistratura, a efectos de aplicar la 
sanción de destitución, investiga la actuación de Vocales y Fiscales Supremos de 
oficio o a pedido de parte, s in perjuicio de las atribuciones que corresponden a otros 
órganos. El Consejo, median te investigación preliminar, determina si hayo no lugar 
a abrir proceso discip linario. [ ... ]. Si hay lugar a proceso por acto que no sea delito 
en el ejercicio de sus funciones o infracción constitucional, se realiza una exhaustiva 
investigación que se desarro Ila en un plazo que no excede de 60 días útiles contados 
a partir de la fecha en que el Consejo notifica el inicio del proceso . l ... ]". 

30. En opinión del Tribunal Constitucional , no ha sido ese el caso del actor, desde que, 
conforme se aprecia de las cuestionadas resoluciones, esto es, la de destitución y la 
que desestima el recurso de reconsideración interpuesto por el actor, la conducta 
calificada y sancionada ha sido la ejercida como miembro del Jurado Nacional de 
Elecciones por su actuaci ón como tal. 

El Derecho a un Debido Proceso en sede Administrativa 

31. El Tribunal Constitucional estima oportuno precisar, conforme a lo expuesto en 
reiterada y uniforme juri sprudencia, que el debido proceso, como principio 
constitucional, está concebido como el cumplimiento de todas las garantías y 
normas de orden público que deben aplicarse a todos los casos y procedimientos, 
incluidos los administrati vlls, a fin de que las personas estén en condiciones de 
defender adecuadamente Sll S derechos ante cualquier acto del Estado que pueda 
afectarlos. Vale decir, que cualquier actuación u omisión de los órganos estatales 
dentro de Ul1 'oceso , sea éste administrativo -como en el caso de autos- o 
jurisdiccional, d e respetar el debido proceso legal. 

recho al deb ido proceso y los derechos que este trae como contenido 
son invocab s y, por tanto. garantizados, no sólo en el seno de un proceso judicial, 
sino tam 'én en el ámbi !n del procedimiento administrativo . Así, "el Debido 
Proceso dminis trati vo" supone, en toda circunstancia, el respeto - por parte de la 
admin' trae ión pública o privada-o de todos aquellos principios y derechos 
normalmente invocables en el ámbito de la jurisdicción común o especializada y a 
los que se refiere el Art ícu lo 1390 de la Constitución del Estado (juez natural, juez 
imparcial e independi ente, derecho de defensa. cte .). 

33. El fundamento pr incipal pl1 r el que se habla de un debido proceso administrativo 
encuentra sustento en el hecho de que tanto la administración como la jurisdicción 
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están indiscutiblemente vin culadas a la Carta Magna, de modo que si ésta resuelve 
sobre asuntos de interés de l administrado, y lo hace mediante procedimientos 
internos, no existe razón a lguna para desconocer las categorías invocables ante el 
órgano jurisdiccional. 

34. Como también ha sido precisado por este Tribunal , el derecho al debido proceso 
comprende, a su vez, un haz de derechos que forman parte de su estándar mínimo; 
entre estos derechos constitucionales, especial relevancia para el presente caso 
adquiere el derecho a la Ill ntivación de las reso luciones, conforme se explicará en 
los fundamentos que a cont i nuación se exponen. 

La garantía constitucional dc la motivación del acto administrativo sancionador 

35. Conforme a lo expuesto por este Colegiado en la STC N. O 2192-2004-AA/TC, "La 
motivación de las decisiones admini strati vas no tiene referente constitucional 
directo. No obstante, se trata de un principio constitucional implícito en la 
organización del Estado Democrático que se define en los artícul os 3° y 43° de la 
Constitución, como un ti pd de Estado contrario a la idea del poder absoluto o 
arbitrario. En el Estado CO!lstitucional Democrático, el poder público está sometido 
al Derecho, lo que supone, entre otras cosas, que la actuación de la Administración 
deberá dar cuenta de esta suj eción a fin de despejar cualquier sospecha de 
arbitrariedad. Para lograr este objetivo, las decisiones de la Administración deben 
contener una adecuada mot i vación, tanto de los hechos como de la interpretación de 
las normas o el razonami cnto realizado por el funcionario o colegiado, de ser el 
caso". 

36. Así, en el Ex pediente N o O() 90-2004-AA/TC, este Tribunal ya desarrolló un criterio 
jurisprudencial sobre algunos de los alcances de la motivación de las decisiones en 
sede administrativa, y esta hlec ió que: "( . . . ) la motivación debe otorgar seguridad 
jurídica al administrado y permitir al revisor apreciar la celieza jurídica de la 
autoridad que decide el procedimiento; para ello no se debe utili zar las citas legales 
abiertas, que sólo hacen re1l:reneia a normas en conjunto como reglamentos o leyes, 

ué disposición ampara la argumentación o análisis de la 
autoridad ( ... )". e uso . además, que "(. .. ) el deber de motivar las decisiones 

aleal '~a especial relevancia cuando en las mi smas se contienen 

STC N . () 2 192-2004-AA/TC, este Colegiado estimó que "En la 
e una sanci ón admini strati va supone la afectación de derechos, su 

otivaeión o só lo consti tuye una ob ligac ión legal impuesta a la Administración, 
sino tam én un derecho dd admini strado, a efectos de que éste pueda hacer valer 
los rec 'sos de impugnació ll que la leg islac ión prevea, cuestionando o respondiendo 
las . lputaciones que deben aparecer con claridad y precisión en el acto 
administrativo sancionador. De otro lado, tratándose de un acto de esta naturaleza, la 
motivación permite a la Administración poner en evidencia que su actuación no es 
arbitraria sino que está sustentada en la aplicación racional y razonable del derecho 
y su sistema de fuentes. 
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38. La doctrina considera, pues. que la motivación supone la exteriorización obligatoria 
de las razones que sirven de sustento a una resolución de la administración, siendo 
un mecanismo que perl1ll te apreciar su grado de legi timidad y limitar la 
arbitrariedad de su actuac ión. Evidentemente, tal exigencia varía de intensidad 
según la clase de resolución de que se trate, siendo claro que ella deberá ser más 
rigurosa cuando se trate , por ejemplo, de deci siones sancionadoras, como ocurre en 
el caso sub exámine. 

39. De otro lado, tal motivaci ón puede generarse previamente a la decisión - mediante 
los informes o dictámenes correspondientes- o concurrentemente con la resolución, 
esto es, elaborarse simul túll eamente con la decisión. En cualquier caso, siempre 
deberá quedar consignada en la resolución . La Admini stración puede cumplir la 
exigencia de la motivaci ón a través de la incorporación expresa, de modo escueto o 
extenso, de sus propi as razones en los denominados "considerandos" de la 
resolución, como también a través de la aceptación íntegra y exclusiva de lo 
establecido en los dictámenes o informes previos emitidos por sus instancias 
consultivas, en cuyo caso los hará suyos con mención expresa en el texto de la 
resolución, identificándolos adecuadamente por número, fecha y órgano emisor. 

40. Es por e llo que este Tri bll nal Constitucional reitcra que un acto administrativo 
dictado al amparo de un;.! potestad discrecional legalmente establ ec ida resulta 
arbitrario cuando só lo c:\ presa la apreciac ión individual de qui en ejerce la 
competencia administrativa, o cuando e! órgano administrativo, al adoptar la 
decisión, no motiva o expresa las razones que lo han conducido a adoptar tal 
decisión. De modo que, como ya se ha dicho, motivar una deci sión no sólo significa 
expresar únicamente al amparo de qué norma legal se expide el acto administrativo, 
sino, fundamentalmente , exponer en forma sucinta --pero suficiente- las razones de 
hecho y el sustento jurídico que justifican la decisión tomada . 

41. Naturalmente, la ex igen " l e bservar estos límites es aú n más intensa si de lo que 
se trata es de ejercs.r lI1 cion - en el ámbito de la imposición de sanciones, pues en 
estos casos, los / 'derechos fundamentales se erigen, fundamentalmente, como 
auténticos límites a la fac [ad sancionadora de un órgano constitucional. En lo que 
toca a la f~,cultad sanci adora del Consejo Nacional de la Magistratura, es la propia 
Constitución la que tablcce que la reso luci ón que impone la sanción debe estar 
debidamente motiv Sa. Lvidentemente, la exigencia constitucional de motivación de 
las reso luciones ncionatorias del Consejo Nacional de la Magistratura se cumple 
cuando dicho rgano fundamenta cumplidamente su decisión de imponer una 
sanción; lo lal exc luye aquellos argumentos subj eti vos o que carecen de una 
relación di' cta e inmediata con la materia que es objeto de resolución y con la 
imposición de la sanci ón misma. 

42 . En tal orden de ideas, y ya en el plano reglamentario, el artículo 4° del Reglamento 
de Procesos Disciplinarios de! Consejo Nacional de la Magistratura N.O 042-2000-
CNM - norma vigente dura ll te los eventos y aplicable al caso de autos en virtud del 
principio de temporalidad- dispone que " las resoluciones que expida el Consejo 
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serán debidamente moti vadas, con menClO11 expresa de la ley aplicable y los 
fundamentos de hecho que la sustentan" . 

Análisis del caso concreto 

43. En el caso que nos ocupa. la resoluci ón que impone la sancton de destitución al 
recurrente es sumamente ambi gua, tanto respecto de los hechos que son materia de 
sanción como también dc los específicos dispositivos legales que se habrían 
infringido con dichas conductas . ASÍ, la Reso lución N.O 072-2002-PCNM, de fecha 
19 de agosto del 2002, med iante la que se destituye al recurrente establece : 

a) Que se ha ac rcditado que e l procesado, en la entrevista que sostuvo 
en su ca li dad de postulante a Voca l Supremo, ocultó al Pl eno del 
Consejo aci ona l de la Magistratura que concurri ó a las 
instalac iones del Servicio de Inte li gencia Nac ional , a efecto de tratar 
los temas rcferidos a los rec ursos de tacha y nulidad a la postulac ión 
del ex presidente .\ Iberto Fujim ori Fuj im ori ; y posteri orm ente, en el 
tran scurso de l proceso di sc iplinari o, por su propia declarac ión, se 
llega a la conclusi ('lIl de que la reunión en las oficinas de l Servicio de 
Inte ligencia Nac iona l (SIN) tenía e l carácter de clandestino [,.l. 

b) "Que, s i bien la concurrencia del procesado al Servicio de Inte li gencia 
Nacional se efec tuó cuando era miembro del Jurado Nac iona l de 
F lecc iones, recién se hi zo de conoc imiento público que en la rcuni ón 
del 30 de di cicmb re de 1999, se di sc uti eron con el ex asesor Vladimiro 
Montesi nos Tor rc ~ las tachas y nu I idades presentadas a la postu lación 
de l ex Presiden te Alberto Fujimori Fujim ori , esto cs cuand o, se 
encontraba desem peñando ya el cargo de Vocal de la Corte Suprema de 
Justici a de la Re pública, habi endo es tado primero como testi go en el 
proceso segu ido cllntra d icho asesor, y luego se le ha com prend ido en 
ca lidad de procesado, no se puede di stinguir y di vidirse a la persona de 
Valdi via Ca no. antes de ser Magistrado con su actual cargo, porque el 
hecho grave es cometido por la mi sma pcrsona.,,9. 

e) El rccu rrente ocu ltó 'l .. ] al Pl eno del Consejo Naciona l de la 
Magistratura, lo tra tado en cl Scrvicio de Inte li gencia Nac ional el 30 de 
di ciembre dc 1 99l), lo indujo a error en la ca lificación relati va a la 
entrev ista personal, acc ión que contrav ino los deberes de lealtad , 
prob idad, verac idad, honradez y buena fe que debió observar en su 
calidad de postulante al más alto cargo de la administración de justi cia. 
Que, los actos rca I izados por el procesado, Voca I Supremo doctor 
Ram iro de Valdi\ ia Cano, es dec ir, fa ltar a la verdad en la entrev ista 
personal e inducir a error al Pleno del Consejo Nacional de la 
Mag istratura, co nstituyen hechos graves que comprom eten la dignidad 
del ca rgo y lo desll1 erecen en el concepto público"l o, 

Cons ide rand o sexto de la RCSo!t lc ión N .o 072-2002 -PCN M, obrante a foja s 20 vue lt a . 
C¡r. Considerando sét imo de la RcslJl ución N .o 072-2002-PCN M, obrante a fojas 20 vue lta . 
Cfr. Considerando octavo de la Reso lución N.O 0 72-2002- I'CNM , obrante a foja s 20 vue lta. 
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d) Para sustentar la destituc ión de l acto r, invoca como fundamentos 
jurídicos e l artícu lo 154°, inc iso 3), de la Constitución, los artículos 
3 1°,32° Y 34° de la Ley N.o 26397 y e l3liícul o 36 ° del Reglamento del 
Procesos Di scipl ina ri os del CNM. 
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44. Conforme se aprecia de los considerandos citados, el emplazado sustentó su 
decisión de destituir al reClllTente en hechos ocurridos durante el periodo en el que 
se desempeí1ó como mi embro del Jurado Nacional de Elecciones, sin sustentar en 
forma válida cuáles son las circunstancias habilitantes para ampliar su competencia 
en materia de procesos di sciplinarios, respecto del juzgamiento de conductas que no 
forman parte de su accio nar como Vocal Supremo, no resultando suficiente la 
motivación a ludida al hec ho de que el contenido de la reunión del 30 de diciembre 

,C(\7 de 1999 en el SIN se hiciera de conocimiento público " recién" cuando el recurrente 
V \ ostentaba el cargo de Vocal Supremo, debido a que el "hecho grave es cometido por 

'v la mi sma persona". 

45 . En efecto, dicha moti vación resulta insuficiente, pues como lo tiene establecido este 
Colegiado en reiterada jurisprudencia, el debido procedimiento administrativo 
supone, en toda circunstanci a, el respeto - por parte de la administración pública o 
privada- de todos los princ ip ios y derechos normalmente protegidos en el ámbito de 
la jurisdicción común o especializada, a los cuales se refiere el artículo 139° de la 
Constitución" , entre ellos . el derecho a la motivación de la resoluciones, que 
comporta, de manera general, una ex igencia en el sentido de que los fund amentos 
que sustentan la resolución deben ser obj eti vos y coherentes con la materia de 
pronunciamiento, quedando fuera de e lla consideraciones de orden subjetivo o que 
no tienen ninguna relación con el objeto de resolución. Tan arbitraria es una 
resolución que no está moti vada o está deficientemente motivada como aquella otra 
en la cual los fundamentos no tienen una relación lógica con lo que se está 
resolviendo; en ambos su puestos, de ser el caso, se vulnera el derecho a la 
motivación de las resoluciolles judiciales. 

46. Lo antes expuesto tambi él l puede apreciarse de la resolución que desestima el 
recurso de reconsideración interpuesto por el recurrente contra la medida de 
destitución, pues su tercer considerando establece que "si bien resulta evidente que 
los hechos que se imputan al doctor Ramiro de Val divio Cano, no fueron cometidos 
en el ejercicio del cargo de Vocal Supremo de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, y en consecuen cia el Consejo Nacional de la Magistrtura no tendría 
atribución alguna para imponerle la medida disciplinaria, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 1540 numeral :3 de la Constitución Política, en concordancia con el 
artículo 21 o literal c) de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura; 
sin embargo no es menos evidente que conforme a la resolución de apertura de 
proceso disciplinario [ ... 1 se le imputa cxpresamente que en la entrevista que sostuvo 
en su calidad de postulante a Vocal Supremo. manifestó que el Jurado Nacional de 
Elecciones en pleno concurr ió al local del Servicio de Inteligencia Nacional [ ... ] sin 
referir en ningún momento que se hubiera tratado sobre la resolución de la tachas y 
nulidades a la postulac ión del ex presidente Alberto Fujimori Fujimori, en 

!I Cfr. STC N .o 8605-2005-I\A/T(:, FlI ndamento N .o 13. 
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consecuencia, la conducta objeto de procesamiento es la de haber ocultado 
información al Consejo al momento de su postulación como Vocal Supremo [ ... l". 

Como es de verse, es el propio Consejo Nacional de la Magistratura quien, ante la 
carencia de competencia p:\ra procesar disciplinariamente al recurrente, se arroga 
ésta en virtud de su resoluc ión de apertura de proceso disciplinario, contradiciendo 
el mandato expreso de la Constitución contenido en el artículo 154°, inciso 3), en 
cuanto sólo lo habilita para procesar disciplinariamente a los magistrados por 
conductas efectuadas duran te el ejercicio dc su cargo, hecho que no hace más que 
reforzar la evidente afectación del derecho al debido proceso en peljuicio del 
demandante. 

47. Asimismo, y según se desprende de la Resolución que apertura procedimiento de 
investigación preliminar, que corre a fojas 138 de autos, así como del Voto de los 
Consejeros Jorge Angula Iberico y Jorge Lazada Stambury, recaído en la resolución 
materia de destitución del accionante, el proceso disciplinario que dio origen a la 
resolución cuestionada se inició a raíz de las declaraciones que efectuara el 
procesado Vladimiro Mon tesinos Torres ante la Subcomisión Investigadora del 
Congreso de la República . declaraciones que, durante el desarrollo de todo el 
proceso disciplinario cuestionado , no contaron con sustento en otro medio de prueba 
idóneo para su corroborac ión, como tampoco se presentaron otras pruebas que 
pudieran contradecir lo afirmado por el recurrente. 

48. Por el contrario, lo alegado por el actor encuentra respaldo en el contenido del voto 
que emitiera al expedirse la Resolución N.o 2191-99-JNE, por medio del cual 
consideró que la resolución a través de la cual se inscribió la candidatura del ex 
presidente Alberto Fujimori Fujimori resultaba nula por contravenir el mandato 
contenido en el artículo 11 20 de la Constitución. En tal sentido, los argumentos del 
Consejo Nacional de la Magistratura en la resolución que destituyó al actor vulneran 
el derecho a la debida moti \'ación, toda vez que las conclusiones a las que se arriba 
carecen de sustento objetivo en pruebas suficientemente idóneas, más aún cuando, 
conforme ha quedado expl " los Fundamentos N.0s 29 y 30, supra- lo sancionó 
por hechos ocurridos ran te el eriodo en que se desempeñó como miembro del 
Jurado Nacional de Elecciones . 

49. Sobre el particular, es o ortuno agregar, además, que durante el proceso de 
selección para acceder cargo de Vocal Supremo - -esto es, cuando postulaba en el 
año 2001 - el actor fL obj eto de una tacha por los mismos hechos por los cuales 
luego fue sometido al proceso disciplinario -----esto es, haber concurrido al SIN- . En 
dicha oportunid , fue el propio Consejo Nacional de la Magistratura - en el 
ejercicio de la competencia que le otorga la Constitución en materia de selección de 
ciudadanos para el ejercicio de la Magistratura- quien desestimó la referida tacha 
mediante la Resolución N.O 4 16- 2001-CNM, permitiendo así al actor su 
participación en el concurso público de méritos del año 200 1, hasta la etapa de su 
nombramiento en el cargo de Vocal Titular de la Corte Suprema. Por tal razón, no 
puede, pues, el Consejo Nacional de la Magi stratura sancionar al actor por un hecho 
respecto del cual emitió pm nunciamiento en su oportunidad, pues ello importaría, 
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como el propi o Colegiado lo ha seí'íalado respecto del demandante, que dicha 
entidad tiene dos criterios para calificar un solo hecho ; es deci r, depende de si se es 
postulante o si se es magistrado, máxime cuando la resolución que dispone la 
destitución se basa en conclusiones subj etivas si n respaldo probatorio alguno. 
Asimismo, carece de sustento lo alegado por el demandado, en e! sentido de que la 
conducta sometida a sanción es el hecho de haber ocultado -durante la entrevista en 
el concurso públ ico para acceder al cargo de Vocal Supremo- que cuando visitó el 
SIN trató los temas referidos a las tachas a la candidatura de Al berto Fujimori, lo 
cual no solo ha quedado desvirtuado con lo expuesto en los fundamentos 
precedentes, sino que , además, tal supuesto oc ultamiento de información no tuvo 
forma de acreditarse de manera alguna. 

50. Finalmente, y en cuanto a los fundamentos j urídicos que sustentan la cuestionada 
resolución de destitución, se advierte que, si bien es cierto ésta hace al usión a 
dispositivos tanto de la Constitución, de la Ley N.o 26397, cuan to del Reglamento 
del Procesos Disciplinarios del Consejo Nacional de la Magistratura, todos los 
cuales guardan relación con la competencia del referido Colegiado en materia de 
destitución de magistrados, y las consecuencias de tal decisi ón, también es verdad 
que dichas disposiciones se encuentran directamente vincul adas con el análi sis de 
conductas que suponen infracc iones efectuadas en I,;~ l ejercicio de la magistratura, 
que en el caso en particul ar, conforme ha quedado expuesto en los fundamentos 
precedentes, no ha sucedido. puesto que la conducid sancionada por el emplazado se 
refiere a la que realizó cuando ejercía el cargo de Miembro del Jurado Nacional de 
Elecciones - es dec ir, cuando aún no ejercía el cargo de Vocal Supremo- , razó n por 
la que la fundamentación jurídica en la que se sosti ene el emplazado para destituir al 
recurrente resulta incongruente con el obiter dicfum expuesto en la resolución de 
destitución cuestionada. 

51 . Consecuentemente con los fundamentos expuestos, el Tribunal Constitucional 
aprecia que el proceso disciplinario seguido en contra del recurrente vulnera el 
derecho a la motivación de las resoluc iones administrativas, el principio de 

//' 

ebido proccso en sede administrati va. motivos por los 
no resulta legí tima, razones, todas. por las cuales la 

52. En tal s,eútido, si coorme al numeral 1 ° de! Código Procesal ConstitucionaL el 
/ 

objeto/del proceso amparo es reponer las cosas al estado anterior a la violación de 
un ./ derecho COI titucionaL en el caso concreto, ello supone disponer la 
rt:i'ncorporació l oel actor en e l cargo que ejercía hasta antes de su destitución, toda 
Vez que en aos ha quedado acreditada la vu lneración del derecho a la motivac ión 
de las reso uciones, del principio de congruencia y, por ende, del derecho a un 
debido proceso en sede administrat iva. 

53 . Por lo demás, el tiempo que e! demandante permaneció injustamente separado del 
cargo ha de ser computado ún icamente para efectos provisionales y de antigüedad 
en el cargo, debiendo el actor abonar los aportes al régimen previsional 
correspondiente. 
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54 . En cuanto al extremo referido al pago de los beneficios laborales y remunerativos 
dejados de percibir como consecuencia de su destitución, este Tribunal ha 
establecido que, teniendo dicho reclamo naturaleza indemnizatoria y no restitutoria, 
no es esta la vía en que corresponda atender tal pretensión , razón por la cual se deja 
a salvo el derecho del demandante para que lo haga valer, en todo caso, en la forma 
legal que corresponda. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional. con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

l. Declarar FUNDADA, la demanda; en consecuencia, inaplicables al demandante las 
Resoluciones N.oS 072-2002-PCNM y l06-PCNM-2002 . 

2. Disponer la reincorporación de don Ramiro Eduardo de Valdivia Cano en el cargo de 
Vocal Titular de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

3. Ordenar que se reconozca el periodo no laborado en ej ecución de los actos 
administrati vos dec larados inaplicables, únicamente para efectos pensionables y de 
antigüedad en el cargo, debiendo el actor abonar los aportes al régimen previsional 
correspondiente, confo rme a lo expuesto en el f undamento N .O 53, supra. 

4. Declarar IMPROCEDENTE la demanda en e l ex tremo re feri do al pago de las 
remunerac iones dejadas de percibir, aunque quedando a sal vo el derecho del actor, 
conforme (1 lo expuesto en e l h ll1damento N.o 54. supr a . 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
VERGARA GOTELLI 
BEAUMONT CALLIRGOS 
CALLEHAYEN 
ETO CRUZ 
ÁLVAREZ MIRANDA 

Lo que certifico 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO 
CÉSAR LANDA ARROYO 

Con el debido respeto por la opinión de los demás magistrados emito el siguiente voto 
por las siguientes razones: 

1. El demandante solicita que se declaren inaplicables, nulos y sin efecto legal: (i) el 
acuerdo celebrado en sesión de pleno del Consejo Nacional de la Magistratura 
(CNM) de 15 de agosto de 2002, por el que se le impuso sanción de destitución de 
su cargo de Vocal Titular de la Corte Suprema de Justicia de la República, en 
aplicación de la facultad establecida por el artículo 154.°, inciso 3) de la 
Constitución Política, (ii) la Resolución N. o 072-2002-PCNM, y (iii) la Resolución 
N. o 106-PCNM-2002, por la que se declara infundado el recurso de reconsideración 
contra la resolución referida. Por tanto, solicita su inmediata reposición en el cargo 
con el reconocimiento de todos los derechos inherentes, incluyéndose el de 
antigüedad y los beneficios laborales y remunerativos dejados de percibir desde el 
19 de agosto de 2002. El recurrente alega la violación de sus derechos 
constitucionales al acceso y permanencia en la función pública, honor y buena 
reputación, a ser oído públicamente, a la presunción de inocencia, al conocimiento 
previo de la acusación, al debido proceso, a la motivación y al trabajo . 

2. En la medida que el argumento central del demandante es la supuesta incompetencia 
del CNM para tipificar y sancionar su conducta, con la medida de destitución, por 
actos realizados como miembro del Jurado Nacional de Elecciones, considero que 
éste es la cuestión central que debe dilucidarse. La sentencia en mayoría (F J 22) 
reconoce la competencia del CNM para aplicar la sanción de destitución al 
demandante; sin embargo, considera ilegítimo dicha sanción en la medida que el 
CNM consideró un hecho ocurrido cuando era miembro del Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) (FJ 30). 

3. El hecho concreto que el demandante considera un "incidente anecdótico" (sic , folio 
38) es, en sus propios términos, su concurrencia, conjuntamente con todos los 
integrantes del JNE, alrededor de tres oportunidades en 1999, por invitación de 
Vladimiro Montesinos Torres, a las instalaciones del Servicio de Inteligencia 
Nacional. Según la declaración del demandante en el proceso disciplinario "O 11-
2002-CNM (folio 17, cuaderno del TC) en dichas reuniones, según afirma, "se 
trataban temas intrascendentes (sic) y que el motivo fundamental de sus asistencia 
era la de hacer llegar al Presidente de la República por intermedio del doctor 
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Vladimiro Montesinos Torres, las preocupaciones sobre el tema de Jurado Nacional 
de Elecciones, sobre todo referentes al aspecto económico y de personal ( .. . )" . 

4. Agrega el demandante en su declaración que en la reunión en el SIN, el 30 de 
diciembre de 1999, "el señor Vladimiro Montesinos Torres, dio lectura a un 
documento a los 4 asistentes del Jurado Nacional de Elecciones y a los 4 miembros 
del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, documento que estuvo referido a 
las tachas presentadas contra la candidatura del señor Fujimori y el señor 
Montesinos después de dar lectura del documento le pidió su parecer, contestándole 
que ya tenía criterio formado sobre la candidatura y que no iba a hacer nada en 
contra de la Constitución Política ( . .. ) (folio 18, cuaderno del TC)". 

5. En un juicio razonable, este hecho reviste la gravedad suficiente y que atenta contra 
la autonomía e independencia del JNE, como para que el demandante no lo haya 
denunciado ante los órganos competentes en su momento y como para que lo omita 
al momento que el CNM lo entrevistó como postulante a vocal de la Corte Suprema 
de la República. La sentencia en mayoría considera que las resoluciones del CNM 
antes mencionadas son sumamente ambiguas. Sin embargo, tal ambigüedad, desde 
mi punto de vista, no llega a demostrarse. 

6. Por ejemplo, en el fundamento 44, la sentencia de la mayoría afirma que el CNM no 
ha sustentado en forma válida cuales son las circunstancias habilitantes para ampliar 
su competencia en materia de procesos disciplinarios, respecto del juzgamiento de 
conductas que no forman parte de su accionar como vocal supremo. Considero 
equivocado señalar que estamos frente a un supuesto de ampliación de 
competencias. Se trata más bien de determinar si el CNM puede valorar actos o 
conductas ocurridos fuera del ejercicio como vocal supremo. Al respecto , la 
valoración que debe realizar el CNM de los antecedentes y trayectoria de un 
candidato a magistrado o de éste en el ejercicio de sus funciones es y debe ser una 
valoración integral. El especial ejercicio de la función jurisdiccional , máxime en la 
Corte Suprema de la República, implica que la conducta permanente del juez sea 
íntegra, tanto para acceder al cargo como para mantenerse en el mismo e incluso con 
posterioridad. 

7. Quiero decir con esto que, en la medida que la potestad de administrar justicia 
proviene de la soberanía popular (artículo 138° de la Constitución), el postulante a 
magistrado o éste como tal debe corresponder este mandato constitucional con su 
trayectoria democrática y su desempeño profesional y personal dentro de valores 
éticos. En este punto, tiene pleno sentido lo señalado en la Exposición de Motivos 
del Código Modelo Iberoamericano de Ética Judicial, cuando dice que "{p}arece así 
adecuado que, a la hora de plantearse el nombramiento o la promoción de los 
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jueces, o de enjuiciar su conducta en cuanto jueces, se tengan en cuenta aquellas 
cualidades o hábitos de conducta que caracterizan a la excelencia profesional y que 
van más allá del mero cumplimiento de las normas jurídicas. Las constituciones 
contemporáneas contienen un marco general de aquella dimensión ética implicada 
en el servicio judicial, especialmente cuando indican quiénes pueden ser jueces o 
cuándo procede su destitución. De ese modo, la ética judicial encuentra asidero 
constitucional, en cuanto supone una explicitación de aquellos enunciados 
constitucionales" . 

8. En todo caso, la integridad, al igual que los deberes éticos de conducta que rigen el 
accionar de los magistrados en funciones también resulta plenamente exigible a 
quien pretende desempeñar una función jurisdiccional, porque la integridad moral 
del juez replica en la integridad del desempeño de la judicatura. Por ello, la omisión 
del demandante, de dar cuenta al CNM al momento de su postulación a la 
magistratura, de un hecho tan grave como el ocurrido el 30 de diciembre de 1999 en 
las instalaciones del SIN, Y que de ninguna manera puede ser considerado como un 
"incidente anecdótico", legitimó la destitución del demandante. Más aún si éste, 
como ya señalé supra, nunca denunció un hecho admitido por el propio demandante 
que constituyó una clara injerencia en la esfera de la autonomía e independencia del 
JNE. 

9. En el fundamento 47 de la sentencia de la mayoría se señala que "se inició a raíz de 
las declaraciones que efectuara el procesado Vladimiro Montesinos Torres ante la 
Subcomisión Investigadora del Congreso de la República, declaraciones que, 
durante el desarrollo de todo el proceso disciplinario cuestionado, no contaron con 
sustento en otro medio de prueba idóneo para su corroboración como tampoco se 
presentaron otras pruebas que pudieran contradecir lo afirmado por el recurrente". 
Así planteado este argumento parece incontestable. No obstante, se ha omitido el 
hecho que el propio demandante ha admitido haberse reunido en la sede del SIN con 
Vladimiro Montesinos Torres, reunión en la cual, por el propio aserto del recurrente, 
se abordó el tema de las tachas contra la postulación inconstitucional de Alberto 
Fujimori Fujimori. El sustento de la destitución, por tanto, no es sólo el dicho de 
Montesinos Torres, sino también la propia confesión de parte del demandante. 

10. La sentencia de la mayoría en el fundamento 49 señala que el CNM mediante 
Resolución N.O 416-2001-CNM rechazó una tacha contra el demandante por el 
mismo hecho por el cual lo destituyó posteriormente; por tanto, "no puede, pues, el 
[CNM] sancionar al actor por un hecho respecto del cual emitió pronunciamiento en 
su oportunidad ( ... )". La revisión integral de los autos del presente proceso 
constitucional me permite afirmar que la Resolución del CNM antes mencionada no 
existe en el expediente. Existiendo una disposición (artículo 1190 del Código 
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Procesal Constitucional) que faculta al Tribunal Constitucional a solicitar 
información, considero que hubiera sido necesario cursar una solicitud de 
información urgente al CNM, antes de asumir una posición categórica de la parte 
demandante. 

11 . Finalmente considero pertinente realizar algunas atingencias sobre el fallo de la 
sentencia de la mayoría. En él se dispone la reincorporación directa del demandante 
al cargo de vocal titular de la Corte Suprema de la República, lo cual no se condice 
con nuestra reiterada jurisprudencia pues en no pocos casos se ha ordenado al CNM 
volver a motivar sin ordenar, necesariamente la reincorporación del sancionado. En 
aras de la equidad, debió justificarse, para no quebrar el principio-derecho de 
igualdad, por qué en este caso, a diferencia de otros (Cfr. STC 4596-2006-PA/TC, 
STC 4602-2006-PA/TC, STC 5033-2006-P AlTC, 5156-2006-PA/TC, entre otros) , 
no se modula los efectos de la sentencia. Además de ello, este Colegiado también 
ha sido muy cuidadoso, incluso para los magistrados cesados inconstitucionalmente 
en el año 1992 (Cfr . a modo de ejemplo, STC 6375-2006-PA/TC), al momento de 
ordenar su reincorporación, pues ésta se condicionaba razonablemente a la 
inexistencia de un impedimento legal o de un proceso judicial pendiente. 

Por estos argumentos considero que la demanda de autos debe ser declarada 
INFUNDADA. 

S. 

Lo que certifico 
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